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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitan general de N avarra y provincias Vasconga
das, con fecha 2 del ac tual, participa que ademas de las 
arm as y efectos de guerra que dijo haberse encontrado en 
el monte de I r a t i , se han hallado posteriormente otros dos 
cajones de municiones.

El Capitán general de B urgos, con la misma fech a , da 
parte de que el dia 28 del mes último en el térm ino de 
Valdeande fue visto un grupo de diez á doce facciosos mon
tados, los que se dispersaron con pérdida de un muerto, 
quedando en poder de la tropa un caballo herido y varias 
armas y efectos.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

E stado semanal de la circulación de billetes y  del metálico y  valores en la caja de este departamento, según el arqueo verificado hoy 4 de Marzo de 1849, 
que se publica con arreglo á lo dispuesto por el artículo 10 del Real decreto de 8 de Setiembre de 1848.

Reáles vellón. Reales vellón.

Billetes que quedaban en circulación, según el estado de la semana an -
Existencia en caja en efectivo m etálico...............................................  33 613 435 (
Anticipado para compra de pastas de p la ta ................; .....................  200,000 ¡
Valores líquidos en g aran tía ........................................................................

33.813,435

66.186,565

SON BAJA NOTA.

Los que amortizados y taladrados en la presente semana han  sido en tre
gados á este departam ento procedentes de derechos de aduanas, cuyo 
pormenor se publicará................................................................................................................... 89,600

Con arreglo al art. 7? del Real decreto de 8 de Setiembre de 1848, y es
tando realizándose en la actualidad, han sido cangeados rs. vn. 4.344,640..30 
de obligaciones de compradores de fincas del clero secu la r, por igual valor lí
quido de rs. vn. 8.740,000 de títulos de la renta 3 por 100, y rs.-vn. 21.228,000 
del 5 por 100 á los tipos respectivos de 23 por 100 y 11 por 100.Billetes que quedan hoy en circulación ................................................................... 100.749,300

Resto por am ortizar y ta ladrar.....................................................................................  749,300

Suma de billetes á que debe quedar reducida la circulación..........................  100.000,000 Suma de metálico y valores...................................... .. 100.000,000

Estado de las operaciones del departamento durante la semana que comprende desde el 26 de Febrero al 3 del corriente inclusive.

3u caia ha cambiado á metálico una sum a de billetes im portante rs. v n ................................. A 9*7 A CiCí
de que ha sido reintegrada la Caja por la Dirección general del Tesoro, con arreglo al art. 7? del Real decreto citado. 

Madrid 4 de Marzo de 1849.

'I . A i  U,1 UU

V? B?
El Comisario regio del Banco,

Presidente de la Junta directiva del departam ento , 
Luis Armero.

El G erente, 
Esteban Pareja.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados, en 
sus respectivas capitales, para los rem ates de las fincas na
cionales anunciadas en el Boletín, los dias que se indican, 
debiendo verificarse otros rem ates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales, en los mismos dias y ho
ras de doce á una, ante los Sres. Jueces de prim era instan
cia y Escribanos que se d irá n , con asistencia del Adminis
trador principal de fincas del E stad o , ó persona que le re
presente , y con citación del Procurador síndico.

ENCOMIENDAS.

BURGOS.

Dia 21 de Marzo ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Jacinto Gaona y Loeches.

encomienda d e  r e in o so  d e  l a  ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSaLEM.

Once heredades de 23 fanegas de segunda calidad y 25 
de tercera , que en térm inos del pueblo de Villaverde Mo- 
gina correspondieron á la referida encom ienda, y llevan en 
arrendamiento Juan González y consortes por la renta 
anual de 3 6 1/ 2 fanegas de pan m ediado, que reguladas 
a 24 rs. cada u n a , im portan 866 r s . : han sido tasadas en 
13,640 rs ., y capitalizadas, deducido el 10 por 100 de ad
ministración, en 26,280 rs., por cuya cantidad se sacan á 
subasta: no tiene carga alguna; su escritura de arriendo fi
nalizará en 1851.

Ciento setenta y cinco heredades de 20 fanegas, un ce
lemín y 3 cuartillos de segunda calidad, 72 fanegas y 7 ce
lemines de te rcera, y un sitio de casa que en término de 
Quintana la Cuesta pertenecieron á la encomienda de V a- 
|leJ°> y llevan en arrendam iento Pedro Sedaño y consortes

por la renta anual de 40 fanegas de pan m ediado, que re 
guladas cada una á 24 rs., importan 960 r s . : han sido ca
pitalizadas, deducido el 10 por 100 de adm inistración, en 
28,800 rs., y tasadas en 36,089 rs., por cuya cantidad se 
sacan á subasta. No tienen cargas, y el arriendo sigue por 
la tácita.

Un quiñón compuesto de 62 heredades de 5 fanegas y 
3 celemines de prim era calidad, 14 fanegas, 11 celemines 
y 2 cuartillos de segunda, y 24 fanegas, 11 celemines y 2 
enanillos de te rcera , que en términos de Urria correspon
dieron á la citada encom ienda, y llevan en arrendam iento 
Benito López y consortes por la renta anual de 56 fanegas 
de pan m ediado, que reguladas á 24 rs. cada una , impor
tan 1344 r s . : han sido tasadas en 24,115 rs., y capitaliza
d as , deducido el 10 por 100 de adm inistración, en 40,320 
reales, que es la cantidad en que se saca á subasta. No se 
hallan afectas á carga alguna , y el arriendo continúa por la 
tácita.

ZARAGOZA.

Dia 26 de Marzo ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Jacinto Revillo.

ENCOMIENDA DE ENCINACORVA DE LA ORDEN DE SAN JUAN 
DE JERUSALEN.

Una heredad en Peitas, término de Galatayud, de 12 
hanegadas de t i e r r a , confrontante con acequia molinar y 
Cipriano S ancho : está arrendada con otras hasta el 15 de 
Agosto de 1850, y de la renta que todas producen corres
ponden anualm ente á la presente 837 rs. y 7 mrs.: no tiene 
cargas: ha sido tasada en‘ 10,500 r s . , y capitalizada en 
25,116 rs. y 6 m rs., que es el tipo por que se saca á su
basta.

PALENCIA.

Dia 1º de Abril ante los Sres. D. Miguel María Duran 
y Don José de Celis Ruiz.

ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

Un quiñón de tierras en térm ino de Villodrigo, que p e r .

teneció á la indicada encom ienda, se compone de 11 peda
zos que hacen 39 obradas y 594 estadales: no resulta se ha
lle gravado con carga alguna, y su arriendo continúa por 
la tácita: está arrendado en 18 fanegas y un celemín de 
trigo, y 18 fanegas y un celemín de cebada anuales: ha si
do tasado en 11,700 r s . , y capitalizado en 26,040 r s . , por cu
ya cantidad se saca á subasta.

El prim er quiñón de tierras en término deBaltanas, que 
perteneció á la referida encom ienda, y se compone de 11 
pedazos de tierra que hacen 6 obradas y 526 estadales: no 
resulta se halle gravado con carga alguna, y su arriendo 
vence en el año de 1851 : está arrendado en 17 fanegas de 
trigo y 17 de cebada anuales: ha sido tasado en 3414 rs., y  
capitalizado en 21,420 rs., que es la cantidad en que se saca 
á subasta.

El segundo quiñón de tierras en término de dicha villa, 
que perteneció á la referida encomienda, y se compone de 
9 pedazos que hacen 6 obradas y 148 estadales: no resulta 
se halle gravado con carga alguna, y su arriendo vence en 
el año de 1851: está arrendado en 34 fanegas de pan me
diado anuales: ha sido tasado en 2924 rs. y 16 m rs., y ca
pitalizado en 21,420 rs., que es la cantidad en que se saca 
á subasta.

El tercer quiñón de tierras en término de la expresada 
villa, que perteneció á la misma encom ienda, y se compo
ne de 9 pedazos, que hacen 5 obradas y 50 estadales: no 
resulta se halle gravado con carga a lg u n a , y su arriendo 
vence en el año de 1851: está arrendado en 34 fanegas de 
pan mediado an u a le s : ha sido tasado en 2274 rs. y 22 mrs., 
y capitalizado en 21,420 rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

El pago del importe de las fincas que anteceden se hará 
en m etálico, entregando la quinta parte del rem ate en el 
acto de la adjudicación , y el resto por octavas partes en los 
años sucesivos, según las órdenes vigentes. Se adm itirán  
posturas que cubran las dos terceras partes de los tipos que 
quedan señalados para la subasta.



CLERO SECULAR,

LEON.

Dia \ d $  A bril ante los Sres. D, Miguel M aría Duran  
y  R  José de Oelis R táz.

EN QUIEBKAé

U na casa en térm ino  de la c iudad  de  León , calle Canóniga 
Vieja , núm . -14, que perteneció al Cabildo ca ted ra l de la 
m ism a : lien© 42,000 p ies , y consta de piso bajo y p rin c i
p a l, p a tio , p an e ra s , bodega , c u a d ra , c o r r a l ,J u g a r -c o m a n  
y  j a r d in : p roducía  de ren ta  cuando se vendió 500 r s . : ha 
sido capitalizada en 1 i ,250 r s . , y tasada en 41,537 r s . , por 
cu y a  can tidad  se saca á subasta.

O tra  casa en la calle de M aestrescolia, núm . 5, que p e r 
teneció al m ismo GabiJdo: tiene 0100 p ies , y consta do p i 
so bajo y p r in c ip a l, con entresuelo, bodega, panera, ca rbo 
n e ra , pozo. c u 2 a r a r pa ja r y jardin* p roducía  da ren ta  cuan
do se vendió  400 rs* : ha  sido capitalizada en 9000 rs*, y 
tasada ©a *3,766 rs-, p o r cuya can tidad  se saca á subasta.

O tra oaaa calle de los C uatro C antones, núm. 5 , que p e r
tenec ió  al m ismo C ab ildo : tiene  2065 p ie s , y consta d e .d i -  
s o  bajo  y p rin c ip a l, p a n e ra , despensa , bodega, cu ad ra , te 
jie ra , pa tío , ja rd in , pozo y soportal: producía de ren ta  c u a n 
do  se vendió 500 r s , : ha sido capitalizada en  44,250 rs ., y  
tasada  en 20.192 r s . , p o r cuya can tidad  se saca á subasta .

Un qu iñón  de 4 49 tie rra s  trigales y centenales, 8 p rados 
y  una panera , q u e  en térm ino  de la villa de D istriana p e r
tenecieron á la fábrica de su ig le sia , de cab ida de 86 fane
gas y n a  celem ín las tie r ra s , y 7 celem ines los p rados: p ro
ducían  de ren ta  cuando so vendieron  80 fanegas de cento
no : ha sido capitalizado en 48,000 rs. y tasado en 48,985 
re a le s , por cuya can tidad  se saca á subasta. No se las cono
ce carga alguna.

E l pago de estas fincas se e jecu tará  en  5 plazos iguales, 
de año cada u n o , en  los térm inos preven idos por la ins
trucción de 2 de Setiem bre de 4841.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E n el anuncio  adicional re lativo  á los rem ates de los por
tazgos de N av ace rrad a , A lcorcon y la Mola dei C uervo, in 
serto  en la Gaceta de  fecha 2 del a c tu a l, donde d i c e « R e a 
les órdenes de  29 de  Junio de  4821 y  16 de Setiem bre 
de 1843,» debia d ec ir: «Reales ó rdenes de 7 de Febrero  
de 4842 y 16 de Setiem bre de 1843.»

M adrid 3 de Marzo de  1 8 4 9 .= G . Otero.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Se a rrien d a  el teatro  de la Cruz de esta m uy heróica 
villa con sus alm acenes y dependencias por el térm ino  de  
dos años cóm icos, que se contarán  desde 4? de A bril 
próxim o hasta  fia de Junio  de 4851, bajo del pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la S ecretaría  de S. E., 
sita en  «1 piso bajo de las casas consistoriales.

Las personas que q u ie ran  in te resa rse  en su  adquisición 
para  d a r en dicho tea tro  las clases de funciones que  cor
responden  al mismo con arreglo al últim o Real d ec re to , di
rig irán  sus proposiciones en pliego cerrado  á d icha  S ecre
taría  hasta el d ia 4 5 del co rrien te , en el que se a b rirá n  
aquellos á las dos de la ta rd e  á p resencia de la comisión 
de espectáculos, adjudicándose el teatro  al m ejor postor, 
p rév ia  la aprobación del Excmo. A yuntam iento  y S r. Jefe 
superior político de esta provincia.

M adrid 4? de Marzo de 4 8 4 9 .= C ip rian o  María C lem eu- 
c in , Secretario . 3

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE SEGOYIA.

E stando  acordado el a rrien d o  del teatro  propio de niños 
expósitos de esta capital para  el año cómico m as próxim o, 
se nace saber que  bajo las condiciones de m anifiesto en se
c re ta ría  tend rá  efecto el rem ate  el sábado 4 0 de Marzo in 
m ediato y hora de la una  á las dos de su  ta rd e  en las Casas 
consistoriales.

Segovia 47 de Febrero  de 4849 .= E 1  A lcalde P residen te , 
V icente G o n ia lez .= R om ualdo  B ecerril, secretario . 4

C A JA  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID .

Domingo 4 de M arzo de 4 8 4 9 .

Rs. m rs. vn.

Han ing resado  en  este d i a , depositados po r 
271 in d iv id u o s , de los cuales los 48 han
sido nuevos im p o n en te s ..................................... . 49,362

Se h a n  devuelto  á so lic itud  de 29 in te re s a d o s .. 2 4 ,8 7 4 .. 5

E l D irec to r de sem ana ,
Cárlos M artin del Rom eral.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Cárlos D iaz, abogado de los T ribunales de la nación 
y  Juez en comisión de p rim era  instancia  del distrito  de San 
Miguel de esta c iudad  de Jerez de la F ro n te ra  &c.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á todas y  cuales-

au iera  personas que se crean  con derecho  á la p rop iedad  
e los bienes que  constituyen  la dotación de las capellanías 
que en la iglesia colegial de esta c iudad  fundaron Doña Ana 

B e rn a lte , Doña Isabel Ponce, Doña Ju an a  B ernalte , Doña 
M aría Dávila y Doña Isabel de V argas, p a ra  que en el té r 
m ino de 30 d ia s , contados desde el siguiente al de la .p u -  
blicacion de  este edicto en  la Gaceta de M ad rid , se p resen 
ten  po r sí ó por m edio de personas con poder b as tan te  á 
d ed u c ir  el q u e  crean  asistirles á con tinuación de los autos 
que  se siguen en mi juzgado y  p resencia  del infrascrito  es
c rib an o  á in stancia  de D. Fernando  A lvarez y Ramírez; 
ap e rc ib id as  que pasado dicho térm ino  sin verificarlo  se d e 
c la ra rá  por decaído sus d e re c h o s , parándo les el perju icio  
que  haya lugar.

Jerez de la F ro n te ra  4 6 de F eb rero  de 4849. =  Cárlos 
Diaz.— Por m andado  del S r, J u e z , Francisco  M aría Perez,

Tenencia de alcalde de M a d r i d . — Distrito de C o rre o s .=  
Por p rov idencia  dei Sr. D. Francisco Sánchez O caña, 
caballero  de la Real y d istingu ida orden de Cárlos I I I , abo
gado del ilu stre  colegio y T enien te  Alcalde de dicho distrito , 
dada á instancia del adm in is trad o r de la casa, calle de la 
M ontera, núm . 4 4, se ha m andado citar como por el p re 
sente anuncio  se cita  á D, Matías EHsoehea y su  m uger Do
ro tea , inquilinos que h a n  sido del cuarto segundo de la e x 
p resada casa , y  cuyo paradero  se ig n o ra , para que por sí 
ó por m edio de  apoderado  con poder bastan te  se p resen 
ten en la aud iencia  de  S. S ., quo se halla en la plaza do la 
Constituciónj, local donde estuvo el Pego de v illa , ei dia 9 
del co rrien te  m es á la hora de las doce á una á efecto de 
ce leb rar el juicio de  conciliación á que  han  sido dem an d a
dos sobre pago de a lq u ile res; prevenidos que de no h a c e r
lo les p a ra rá  el perju icio  que  haya lugar.

D. Rafael de V argas y U clés, abogado de los T rib u n a les  
B0OÍGuate$¡ Juez de p rim era  instancia de esta villa de R ae- 
na y pueblos de su p a rtid o  &c.

Por e) p resen te  se  cita  , llama y emplaza á los qu© se 
consideren con derecho  á la p ropiedad de ios b ienes que 
com ponen el dote do la capellanía que ea  la parroem iai de 
la A gerquia de Córdoba fundaron D. A ntonio, D. Diego y 
D. Juan  de G óngora, q u e  actualm ente posee D. A ndrés G a - 
lindo, de  este vecinda rio , para  que en el té rm ino  de 30 
dias, á con tar desde la publicación de este anuncio  en  el Bo
letín oficial da la p rov incia  y Gacela del G obierno, acudan  
á deducirlo  en este juzgado y escribanía del infrascrito ; b a 
jo apercib im ien to  que  trascu rrido  aquel sin  verificarlo , se 
sustanciará  en reb e ld ía  con audiencia del prom otor fiscal, 
p arán d o les  el perju icio  que haya lugar.

Dado en B aená á 46 de  N oviem bre de 4 8 4 8 .= R afae l de 
Vargas y U c lé s .= F o r m andado  de dicho Sr. Ju ez , M anuel 
María Santa el la.

Por p rovidencia del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira, Se
c re ta rio  honorario  de S. M ., Juez de p rim era  instancia  del 
distrito  de las V istillas de este capital, re frendada  del es
cribano del núm ero D. M artin Santm  y Vázquez, se convoca á 
los acreedores ó in teresados en la testam entaría  concursada 
del S r. D. F rancisco  de Rojas y Pantoja, M arques que fue de 
V alcerrada , p a ra  la ju n ta  general que ha de teu e r lugar el 
dia 48 del co rrien te  m es , á las doce de la m añana , en la 
audiencia de S. S . , situada  en el piso bajo de la te rrito ria l: 
lo que se les av isa  p a ra  su c o n cu rren c ia ; en  el concepto 
de que  á los que no asistan  les p a ra rá  el perju icio  qne  haya 
lugar.

D. Pedro  Nolasco A urio les, Juez de p rim era  instancia  de 
esta capital &c.

Por el p resen te  c ito , llamo y emplazo á D. Francisco  Do- 
ca l, vecino de esta co rte , para  que en el preciso y peren to  
rio té rm ino  de 40 d ias se presente en mi juzgado á u sa r 
del derecho  que  le com peta en ciertos autos que  en él se 
han incoado á instancia  de varios de sus acreedores; p re 
venido que  de no verificarlo dentro  del p rec itado  térm ino, 
que em pezará á contarse  desde el siguiente dia al en que 
este edicto se in serte  en los periódicos o fic iales, le p a ra rá  el 
perju icio  que haya lugar.

Dado en M adrid á '4 °  de Marzo de 4 8 4 9 .= P e d ro  Nolasco 
A u rio lo s .= P o r m andado  de S. S . , José G arcía V arela.

D. Cárlos Diaz, abogado de los T rib u n a les  de la nación 
y Juez en comisión de p rim era  instancia  del distrito  de  San 
Miguel de esta c iudad  ae  Jerez de la F ro n te ra  &c.

Por el p resen te  cito, llamo y em plazo á todas y cuales
qu iera  personas que se c réan  con derecho á la prop iedad  
de los b ienes que constituyen la dotación de las capellanías 
que  en la iglesia parroquial de San Ju an  de los Caballeros 
fundaron D. A gustín Francisco de T ru jillo , Doña Catalina 
de P e r e a , A ndrés M artin , D. Diego López y Doña C atalina 
López, p a ra  que en el térm ino  de 30 d ia s , contados des
de el siguiente al de la publicación  de este edicto en  la 
Gaceta de M adrid, se p resen ten  p o r sí ó por medio de perso
nas con poder bastan te  á d ed u c ir el que  c rean  asistirle  á 
continuación de los autos q ue  se siguen en mi juzgado y 
presencia  del infrascrito  esc ribano  á instancia de D. F e r
nando A lvarez y R am írez ; aperc ib idas que pasado dicho 
térm ino  sin verificarlo se d e c la ra rá  por decaídos sus d e re 
chos, parándoles el perju icio  q u e  haya  lugar.

Jerez de la F rontera  46 de F eb rero  de 48 4 9 .= C árlo s  
D ia z .= P o r  m andado del señ o r Juez, F rancisco  María Perez.

Por el p resen te  se c i t a , llam a y  em plaza po r te rcero  y 
últim o pregón y edicto á León P erez , vecino ae  la N ava del 
R ey , p ara  que en el térm ino  de nueve  d ia s , contados des
de el de hoy, se p resen te  en  la cárcel de corte á respon
d e r  á los cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue 
en el juzgado de prim era  instancia  de esta co rte , que  des
pacha el Sr. D. Pedro  Nolasco A u rio les , por la escriban ía  
de  D. Celedonio A zofra; b ien  en tend ido  que de no verifi
carlo se su stanciará  la causa en  re b e ld ía , parándole  el p e r
ju icio  que haya lugar.

M adrid 2 de Marzo de 4 8 4 9 .= A u rio les .

V icaría eclesiástica de M adrid y su partido . =  Se cita y 
llam a á D. Nicolás R om agnoli, n a tu ra l de S in ig a llia , en Ita 
lia , correo  de profesión, p a ra  que en el preciso térm ino  de 
un m es entregue en la V icaría eclesiástica de  esta c o rte , y 
oficio del N otario m ayor D. Segundo de la C u e rd a , un do
cum ento que ofreció p re sen ta r en  N oviem bre de 1845 , y 
recoger el depósito que dejó. ’

M adrid 2 de  Marzo de 4 8 4 9 .= S eg u n d o  de la C uerda.

PARTE NO OFICIAL.
NO TICIAS EXTRANJERAS

FRANCIA.

P aIUS 2 6  DE FEBRERO.

Se lee en el Monitor de la t a r d e :
Sabido es q u e  la R epública rom ana h a  enviado á P arís

dos agentes á fin de negociar el reconocim iento de aquell 
R epública por p arte  del G obierno francés.

Dícese que  el P residen te  de la R epública y la m ayoría d 
su  G abinete  han  resuelto  no rec ib ir  á los dos enviados 6

Sigue tra tándose  acerca de la  in te rvenc ión  de las Poten, 
cias secu n d aria s  para  el restab lecim ien to  del Papa.

Hoy c ircu laba como noticia oficial que los austríacos ha 
b ian  en trado  en F e r ra ra , y que  estaban  en m archa p ar¡  
R om a, adonde se d irig ían  sin detenerse. E sperábase que 
h ab ría  un m ovim iento general en favor del Papa en la Re
m anía.

Leemos en el Monitor de  la m añana lo que sigue:
Se han  m anifestado algunos desó rdenes en diferentes 

puntos do la F rancia  con motivo de la celebración  del ani 
v e rsad o  del 2 i .d e  Febrg.ro de ¡848.

La anarqu ía  no $e ha contentado :r n  todas p a n sa  a-i 
com a en P aria , de e n v ia r sus com parsas ó g rita r  eqdore'' 
dor d e  un edificio religioso, o e a  b an q u e te  ab o rtad o ; «vívÍ  
la R epública dem ocrática y social.»

E n  Clamocy unes 300 á 6 0 0  hom bres b.<n recorrido  la 
ciudad con tam bores y ban d eras desplegadas á la eahe-T 
g ritan d o : «V iva R asp ad , viva la M ontaña , v iva la eailloii- 
n a ,  m ueran  los so lideos, m u eran  los tiranos.» Ha sido d e s ' 
conocida la au to rid ad  de! Subprefecto  , .  dei P rocurador 
la R epública y del C orreg idor, é in su ltada  la fuerza públi
ca. El desorden no cesó hasta q u e  los p e rtu rb ad o res  no tu 
v ieron noticia de que  el S ubprefecto  hab ia  enviado  á pedir 
un batallón del 17 de ligeros q u e  habia llegado ¿C ontonees

E n Folosa ha tenido el Prefecto que su spender á do<í 
com pañías de la G uard ia  n ac io n a l, á quien  se habia prohi
bido  llevar el gorro colorado. E n  A uch cierto  núm ero dp 
guard ias nacionales p reced idos de sus Oficiales recorrieron 
la población profiriendo gritos sediciosos, y penetraron  en el 
cua rte l de caballería ; pero la in tervención  de la tropa rosta- 
bleció el o rd en : la G uardia ha sido suspensa por disposición 
del Prefecto. E u Dijon la A utoridad  ha aprehend ido  porción 
de balas rec ien tem en te  fund idas y can tidad  de pólvora • han 
sido presos dos indiv iduos.

En la G uillotiere (Ródano) los facciosos enarbolaron el 
gorro frig io : el Prefecto obligó á las A utoridades m unicina- 
les a quitarlo . r a

E n el departam en to  de la D rom e, como los Corregidores 
se negasen á p re s ta r  su  auxilio p ara  hacer desaparecer este 
em blem a del d eso rd en , el Prefecto lo hizo por sí mismo au
xiliado por v an o s  destacam entos del ejército  de los Alpes

Lo propio ha sucedido en C arcaso n a , en donde á pesar 
de las am enazas de los an a rq u is ta s , esta m edida no ha pro
ducido o tra emoción que  el gozo que se apoderó de todas 
las personas honradas.

lo ? í\ ü ^ S b Una pasc¡u !nad,a de C arnava l, m al to lerada por 
la A u to ridad  m u n ic ip a l, dió motivo el 22 de F eb re ro *
una riñ a  que pudo  h ab er tenido g raves consecuencias. Se 
han hecho siete prisiones.

E n  N arbona ha  sido todavía m ayor. Los m iem bros del 
club que  rep resen ta  la R epública roja han  insultado con 
u na  m ascarada  indecen te  al P res iden te  de la República 
Esta exhibición que  u ltra jab a  las leyes d u ró  por espacio de 
m as de dos ho ras sin  que  el Subprefecto  ni el Corregidor se 
p resen tasen , y sin que in terv in iese  lápo lic ía . Un ultraje se- 
enejante ha sm o tam bién  d irig ido  ai T enien te  de la G uar
d ia  nacional a c a b a h o , á quien  se conoce por acérrim o de- 
fensor del ó rden . 1

A dvertido  de ello por el telégrafo el Ministro de  lo Inte- 
te n o r ,  se puso de acuerdo  con el M inistro de la Guerra 
p a ra  d irig ir refuerzos á N arb o n a , en  donde se tem ian se 
rep ro d u je ran  las tu rbu lenc ias el 25. G racias á la presencia 
d e  un batallón  de lin ea , el d ía pasó en calm a. La justicia 
esta haciendo averiguaciones sobre  los desó rdenes del 22 
El S ubprefecto  q ue  tan  poco celo ha m ostrado  ha sido des
titu ido. T am bién  se p rocederá  severam en te  con tra  la Guar
dia nacional y el cuerpo m unicipal. El G obierno no faltará 
a n inguno  de  sus deberes.

VARIEDADESEl periódico La España del viernes 2 del cor
riente ha publicado el siguiente notable artículo, 
que sin duda nos agradecerán nuestros lectores co
piemos en la Gacela. Toda recomendación acerca de 
él es ociosa, y  su lectura hace su mejor elogió. Di
ce a s i: - *

REVISTA MUSICAL.

Decido orgánico de los teatros del reino.— Teatro Utico espedí*

E n  dos artículos de fondo que han  visto la luz pública 
en  los núm eros de la España  co rrespondien tes á los dias 44 
y  44 de F ebrero  se ha hab lado  ya con a lguna detención 

i o® í  á *creio. a rreg la  los tea tros del re ino : también 
ei b r. D. Eugenio de Ochoa se ha ocupado de lo mismo en 
una de sus rev istas d ram áticas. Tanto en los dos primeros 
a r t íc u lo s , como en la Revista  firm ada po r nuestro  aprecia- 
ble am igo, se han  tr ibu tado  al m encionado decreto  los elo
gios que  m erece , no solam ente porque ep él se .consigna 
que la suerte  de los teatros no debe ni p u ed e  ser indiferen
te en una nación cu lta , sino po rque seguir el nuevo arre
g lo , la condición de los au tores y actores dram áticos ha 
m m orado considerablem ente. Pero  el decreto  orgánico con
cede adem as el derecho  de que  uno de  los teatros existen
tes en Ja capital (sin  contar el que  llevará  el título de 
tro español) sea lírico español, concesión interesantísim a 
p a ra  el p o rven ir del a rte  m úsico español y  acerca de Ja 
cual vam os á consignar algunas reflexiones q u e  nos ocurren.

Para  dem ostrar la g rande  im portancia  que  tiene la 
sica en todo pais c ivilizado, no solam ente bajo eJ punto ar
tístico é in te lec tu a l, sino bajo el in dustria l y com ercial, solo 
es necesario en u m era r las d iferen tes p a rte s  de  que ge com* 
pone la gran  familia m usical.

E n  la a n tig ü ed ad , y en G recia sobre todo , donde algo- 
nos u[osólos consideraban  como seres irrazonables á las per* 
sonas que  se m ostraban  insensib les á los encantos ae 
m ú s ic a , se prodigaba m uy poco el título de  m úsico , y  o© 
falto qu ien  negase á los in s trum en tis tas  y can tantes el de
recho de apropiárselo. E ntonces se  p re ten d ía  que solo de-



hieran llamarse tales los que se ocupasen de la teoría musi
cal 6 mas bien de la proteoria, es decir, de las observa
ciones físicas y matemáticas sobre el sonido, las cualidades 
de este sus resultados &c. &c. En el dia , por el contrario, 
no se considera como individuos del gremio musical á los 
que como Sauveur, Lagrange, Chaldini, Pronv, Savart y 
otros sabios han contribuido tan poderosamente con sus es
tudios y observaciones á dilucidar ciertos puntos científicos 
del a r t e , pero cuyos trabajos no tienen aplicación esencial
en  la música. , ,Los compositores y ejecutantes forman las dos principa
les clases. Los quo se dedican al profesorado, es decir, á la 
enseñanza de la música , claro está quo deberán ser com
positores ó ejecutantes, pues de otro modo, como observa 
muy bien La Fage , ¿qué enseñarían?

Los aficionadas, dice el mismo La Fage (f) , pueden per
tenecer indistintamente á ambas clases, porque solo se dis- ' 
tinguen los verdaderos músicos en que estos profesan su a r 
te y se sirven de él como medio de adquirir fortuna, mien
tras que para aquellos la música es solamente un pasatiem
po con el que se entretienen en sus horas de solaz. La clase 
de aficionados, lejos de ser de poca utilidad para la pros
peridad del arte músico, es por el contrario muy intere
sante en la organización musical de cualquiera nación, por
que de su mayor ó menor n ú m ero , mas ó menos habilidad 
é instrucción , del impulso que están llamados á dar á la 
música, según la clase de estudios y ejecución á que se de
dican, depende en gran parte la prosperidad del arte y la 
fortuna de los artistas. No es esta una opinión personal, si
no que pertenece al autor ya citado, persona tan respeta
ble por sus composiciones músicales como por sus obras di
dácticas y crí t icas, y con cuyas ideas estoy muy conforme.

Ademas de los compositores y ejecutantes, ya instrumen
tistas ó bien cantantes, tenemos á los didácticos, eruditos 
y críticos, y en fin las diferentes clases que abraza Ja indas- 
tria musical y cuya importancia está al alcance de todos.

En el primer término se presentan los empresarios de 
teatrosjlíricos, ^conciertos y bailes públicos; siguen á estos los 
editores y almacenistas de música, que son para la indus
tria lo que los compositores para el arte; los copistas, fa
bricantes de planchas para grabar; los grabadores de m ú
sica, portadas tipográficas, y todo lo que comprende desde el 
fabricante de papel, plumas y punzones para grabar, has
ta la parte mas accesoria pero indispensable en la industria 
que depende ó se roza con el arte músico.

Por último, ofrece no menos Ínteres la fabricación de 
los instrumentos, industria que abraza otras mil industrias; 
pues muchos de los productos de los tres reinos de la na
turaleza, pulimentados, preparados, tallados., cincelados, 
torpeados, estampados, fundidos, curtidos &c. &c. por ma
no del hombre, entran en la fabricación de instrumen
tos, ya por ser necesarios é indispensables , como por mero 
adorno.

Todas estas infinitas clases é industrias que forman la 
gran familia musical ó dependen de ella , tienen derecho á 
ser atendidas y á que se protejan sus intereses, y á  los Go
biernos toca el proporcionarles el bienestar á que pueden 
aspirar.

Con el establecimiento y prosperidad del teatro lírico 
español se rozan todos los intereses que hemos mencionado, 
y otros muchos que seria largo e n u m e ra r ; pero entre los 
cuales no podemos menos de señalar las innumerables fa
milias que se mantienen del teatro. En España sin embar
go no existe lo que hallaremos en todos los demas teatros 
ae E u ro p a , y están en víspera de poseer hasta... ¡los turcos!

El decreto publicado con fecha del 8 del pasado no crea 
ciertamente la ópera nacional, pero al menos reconoce la 
posibilidad de su existencia, y con este fin se dice termi
nantemente que uno de los cuatro teatros será lírico espa
ñol. En el art. 75 del capítulo Yll que hace referencia á los 
empresarios ó for'madores de compañías se establece también 
una cláusula que interesa mucho á los profesores do or
questa de todo teatro; pues ea adelante, como garantía de 
todas las obligaciones y compromisos que contraen los em
presarios, se les exige á estos un depósito en metálico de la 
cantidad equivalente al importe de uO diarios en ios teatros 
de primer órden, de 30 en los de segundo y do 45 en los 
de tercero, correspondientes ¿ todos los individuos que han 
de componer las respectivas compañías, inclusos los profeso- 

* res de orquesta. Esta es una garantía para Ja orquesta; 
pues mas de una vez han visto los profesores quo las com
ponen burladas sus esperanzas y menospreciados sus justos 
y modestos derechos, mientras que los cantantes han saca
do la mejor raja ó los empresarios han hecho su jugadita: 
én este artículo del decreto es en el que real y verdadera
mente encuentran algún alivio los profesores de música. Asi 
lo han comprendido, según parece, y hasta se ha dicho si 
los individuos que componen la orquesta del Circo pensaban 
hacer una demostración al Sr. Ministro de la Gobernación 
en prueba de agradecimiento.

Concedida la facultad de que uno de los teatros de la 
corte sea lírico español, ¿cuál será el designado á ese ob
jeto? ¿Cómo deberá plantearse la ópera nacional? ¿Quié
nes los elegidos para llevar á buen fin tan delicada empresa?

Délos teatros con que cuenta esta capital, solo dos, el 
del Circo primeramente, y á falta de este el de la Cruz, 
con todos sus inconvenientes, son los dos únicos que pu
dieran servir para el caso. Pero no hay que pensar ni en 
uno ni en otro, pues el primero quedará según todas las 
probabilidades para ópera i ta liana, y el segundo abrirá sus 
puertas al drama. De consiguiente, al querer dar el primer 
paso, ya se tropieza con la dificultad ae que no hay teatro 
para la ópera española.
_ Supongamos sin embargo por un momento vencidas to

das las dificultades (insuperables en apariencia, y que no lo 
son en realidad) y entronizada en el teatro de la Cruz la 
ópera nacional, ¿cómo se planteará ,  repetimos, la tal ópera?
t Los pareceres están algo divididos, y los mismos compo

sitores españoles no piensan todos del mismo modo. Es de 
tanta trascendencia para el porvenir el mas ó menos aoier- 
to al dar los primeros pasos, que el asunto merece bien ser 
*ratado C°R todo detenimiento y madurez. No entra en mi 
plan detenerme por hoy á dilucidar ese punto, y por otra 
parte me faltaría espacio; solo sí diré que el plan y marcha 
que deberá seguirse podrá sufrir importantes modificacio
nes, según las circunstancias en que se plantee y los me
mos de que se disponga. En lo que no cabe d u d a , y en lo

(4) Organísation musicaíe de la France,

que seremos explícitos, será en pedir 6 insistir á fin de 
que tamaña empresa no se encomiende á personas especu
ladoras que pretendan traficar con el arte y loa intereses 
de infinitas familias. De no poder ó no decidirse el Gobier
no á dispensar al arte músico la misma proteceion que á la 
literatura dramática, entréguese al menos el timón ael tea
tro lírico español á manos de personas identificadas con el arte y que todo lo hagan por el arte.

En el año próximo pasado, al ver que on el pliego-de 
condiciones para el arriendo do los teatros se exigía quo 
hubiera en el de la Cruz, ademas de la compañía de verso, 
otra lírica española, se reunieron en esta corte los prime
ros profesores y compositores de música con algunos aficio
nados, y formaron la sociedad artística titulada la España 
musical, con el patriótico fin de plantear la ópera española.

A pesar de las desinteresadas proposiciones que pre
sentó dicha sociedad, y de la generosidad que mostró abo
gando, no solamente por el arte músico español, sino en 
favor de los autores y actores dramáticos que aquel año es
taban amenazados de no tener teatro abierto en la corte, 
fueron desatendidas sus proposiciones. No sabemos lo que 
la España musical hubiera hecho en el teatro de la .Cruz; 
pero es de presumir que en sus manos no hubiera marcha
do por peor senda que la que le hemos visto seguir , y de 
seguro e| arte músico español habría ganado mucho.

Preciso es confesar que el teatro lírico español, con el 
que se rozan tantos intereses nacionales, como hemos de- 
mostrado aunque ligeramente, no encuentra las mayores 
simpatías en ciertos círculos Contra su creación, y para 
combatir semejante idea , se ha echado mano de ciertos ar
gumentos que son algún tanto vulgares,

Antes efe pasar mas adelante bueno será recordar la po
sición independíente en que se encuentra el que firma esta 
revista para poder juzgar con toda imparcialidad este pial' 
to promovido contra los compositores y cantantes españoles 
por muchas personas que juzgan y deciden las cosas con 
suma ligereza, y en particular por algunos actores y auto
res dramáticos. Sin título alguno para ser admitido entre 
estos últimos, y modestamente clasificado entre los aficio
nados á la música, como no hemos compuesto óperas ni 
escrito drama alguno, no podrá decirse que abogamos por 
ínteres propio, cuando solo nos guia un verdadero espíritu 
de nacionalidad, y el mas vivo deseo de que las glorias mu
sicales de España prosperen y brillen al lado de la litera
tura dramática.

Hay muchos que dudan se pueda reunir un suficiente 
número de cantantes españoles dignos de cantar en uno de 
los principales teatros de la corte, y que preguntan ademas: 
«¿Dónde están las óperas compuestas por artistas nacidos 
en nuestra patria y cuyos libretos esten escritos en castellano?»

A pesar de que no'creo tener noticia de todos los can
tantes españoles que existen, voy á presentar, sin embar
go , algunos nombres á fin de probar que no solamente se 
puede formar una compañía lírica española tan buena co
mo la que se está oyendo actualmente en Madrid, sino muy 
superior también á algunas de verso que han estado traba
jando en los teatros principales.

Hé aqui los nombres que recordamos:
Tiples: Señoras Villó, Montenegro,-Ansótegui, Muñoz y Gómez.
Tenores: Flavio (Puig), Castellanos, Castell, Roges, Al- zamora.
Barítonos: Salas , Gironelía, Terreter.
Bajos: Rodas, Mira 11, Fonti. Pons, Casanova.

En esta lista no he incluido a Cardón, Becerra ni á otros 
muchos cantantes que actualmente se bailan ajustados en los primeros teatros de provincia, pues me he propuesto 
citar tan solo á aquellos artistas españoles que mas fama 
gozan en el extrangero, siendo algunos de ellos de primo cartdlo.

En cuanto á las óperas compuestas por autores españo
les ^bastan los nombres de los Sres. Estaba, Carnicer, SaU 
d o n i , Basili, Espin, Arrieta, Martin, Valdemosa, Domín
guez, Obiols, Barbieri, Gastambíde, Guelbenzu, Allú y 
otros infinitos para reconocer que no faltarían. Pero quiero 
suponer por un momento que no hay compositores españo
les que escriban óperas, ni cantantes quedas ejecuten; y 
pregunto : ¿Quién fue el que puso la primera piedra para 
levantar el teatro de la ópera francesa? Un italiano, Lutli, y 
mas tarde un alemanr Gluk, que creó el verdadero drama 
lírico francés. Posteriormente al lado de los compositores fran
ceses Gossée, Berion, Lessueur, Méhul, Auber, Halévy, Adam, 
&c. &cM vemos cantarse óperas francesas compuestas por 
italianos y alemanes, tales como Pacini, Sachioi, Paer,  Sa- 
lieri, Cherubini, Sponlini, Rossini, Webor y Mayerbeer. 
Lo mismo que en el teatro de la ópera cómica se cantan las 
producciones de los italianos Donizetti y Marliani, del in
glés Balf, y de Gomis el español. Y hay mas: la existencia 
de Popera comique la debe la Francia también á un extran
gero. Las primeras óperas originales que se escribieron en Paris son ae Duni.

Este compositor italiano, condiscípulo de Pergolése, lle
gó á Paris al poco tiempo de haber tenido que abandonar 
las orillas del Sena la compañía italiana que dió á conocer 
á los parisienses la Serva padrona y demas obras predilec
tas de los compositores italianos do la época. La Opera có
mica que acaba de crearse se mantenía tan solo de tra 
ducciones italianas, hasta que Duni compuso expresamente 
para aquel teatro le Peintre amoureux de son modéle. El 
grande éxito que alcanzó le decidió á establecerse en Paris, 
donde continuó componiendo con aplauso del público. Si
guieron á Duni, Philidor (el famoso jugador de ajedrez) y 
Monsigny, compositores franceses; pero otro autor extrange
ro , G re t ry , nacido emBélgica en 4743 y educado en Roma, 
fue quien dió mayor gloria al teatro de la Opera cómica con 
las cincuenta y tantas obras que escribió.

No solamente se cantan actualmente en la grande Ope
ra de Paris obras escritas por compositores extrangeros. 
sino que hasta se traducen aquellas que gozan de mas fama, 
en otros idiomas como son, el Fraischutz, de W eber, Mose m Egitto, Otello, Italiana in A lgeri, de Rossini, lucia di 
Lamei'moor, de Donizetti, otras varias que no recordamos en 
este momento, y últimamente /  Lombardi, de Yerdi.

Respecto de los cantantes hemos visto y oido en el mis
mo teatro á Gardoni, Bettini y Anconi, italianos todos. 
Tampoco se negará que la Stolz y la Heinfeter eran alema
nas. Y el que tanto la grande ópera como la ópera cómica 
hayan reclamado el auxilio de compositores y cantantes ex 
traños, no ha servido de pretexto á nadie en Francia para 
jevantar la yoz contra esos dos teatros. Han estado por el

contrario sostenidos (y siguen siéndolo) por el Gobierno, y  
hasta se abrió el año pasado, con autorización de este, otro 
nuevo teatro lírico con el nombre de Opera nacional, teatro 
creado bajo los mejores auspioios; pero que murió al n a 
cer por no poder resistir los embates de la revolución de 
Febrero.

Y no se diga que la Francia es una excepción, y que 
por carecer de compositores y cantantes tiene que apelar á 
los extrangeros. Lo mismo han hecho las demas naciones, 
inclusa la Italia, tan celosa de su nacionalidad artística. 
Handel, Graun, IJasse, llamado por los italianos ü Sassone1 
Nauman, Mozart, W in ter ,  Gluk, Mayerbeer, son composi
tores alemanes, que han escrito óperas italianas, no para 
cantarse en los teatro^ de Alemania, sino e& profeso para 
los de Italia, donde la ópera italiana no se negará es tan 
nacional como podrá serlo algún dia en nuestro pais la ópe
ra española.

¿Será necesario recordar los nombres de los innumera
bles cantantes de todas naciones que han brillado en los 
teatros de toda Italia?

A imitación de los alemanes han trabajado también para 
escena italiana los flamencos, gomo Grétry, algunos com
positores franceses,, y lo que es mas, Martin, Terradellas, 
Perez y García, compositores españoles, y muy rancios am
bos cuatro, y que debieron vivir sin duda cuando el arte 
músico no se encontraba según ahora en la infancia, como 
equivocadamente quieren suponer algunos. A su vez, los 
compositores italianos y franceses han visto sus óperas tra
ducidas y cantadas en aleman. La Inglaterra se vanagloria 
de haber adoptado y protegido á Ilaendai, Betovhen, W e
ber y Mendelson , y hasta la Rusia para poseer la$ óperas 
y cantos nacionales escritos por Berezoosky, Verstovsky y 
Glinka, tuvo que empozar por llamar á S a r t i , el cual par
tió de Italia, invitado por la Emperatriz Catalina en 1785. 
Y por cierto que en aquella época la inteligencia música de 
los rusos no debia ser grande á juzgar por la siguiente anéc
dota. Sarti se dió á conocer en San Petersburgo, dando un 
concierto de música sacra. El compositor italiano aumentó 
la orquesta con 4 00 trompetas ó trompas rusas y unos 60 
cantantes; pero contra las esperanzas de Sarti ,  el auditorio 
encontró que tan formidable cuerpo de voces é instrumen
tos dejaba mucho que desear, y no se oia bastante.

Al poco tiempo tuvo ocasión el mismo compositor de di
rigir un Tí  Deum con motivo de la toma de Ocksakow, y á 
fin de satisfacer el oido delicado de los rusos, ideó colocar 
en un gran patio varias piezas de canon de diferentes ca
libres para que sirviesen de acompañamiento en ciertos pa
sos, La historia no dice si los rusos quedaron satisfechos.

Que la ópera española no puede existir si antes no se 
ha creado y organizado conforme es debido un Conservato
rio , este es otro de los argumentos en contra del teatro líri
co español.

Muy lejos estoy do desconocer la utilidad de esos esta
blecimientos. Conozco perfectamente los inmensos resul
tados que ha dado el de Paris, tampoco es desconocida 
la gloria adquirida por los Conservatorios de I ta lia , y par
ticularmente la brillante época del de Nápoles, del cual sa
lieron Scarlati, Pórpora, Durante, Leo, Pergalése y otros 
tantos. Solo me permitiré recordar que el Conservatorio de 
música de Paris se estableció en 1793, y que el compositor 
italiano Lulli hizo cantar su primera ópera francesa titula
da Fétes de VAmour et de Bacchüs en 1672, y que (sin men
cionar á todos los compositores que siguieron inmediatamen
te á este) VHippolyte et Ariete, de Rameau, se cantó en 4733.

En fin, Duni, Philidor, Monsigny, Grétry, Gluk, Picci- 
ni, Méhul y Cherubini escribieron multitud de óperas fran
cesas antes de abrirse el Conservatorio de música. Otros 
muchos ejemplos se pudieran citar para probar que se pue
de empezar á escribir y á cantar óperas españolas, pres
cindiendo del Conservatorio. Mejor seria ciertamente poder 
contar con su cooperación, y aun creemos que el objeto 
principal de su instituto deberá ser el formar uq plantel de 
jóvenes artistas para el teatro lírico español; pero por aho
ra parece que no hay que pensar en semejante cosa. Por 
esta razón me conformo muy de corazón con los ,que acusan 
al Conservatorio de música establecido en Madrid por , no 
haber llenado hasta ahora las condiciones apetecidas, ni 
prestado al arte el auxilio que debiera. Pero cuando los 
mismos pretenden que el arte musical se encuentra en Es
paña en la infancia, no podemos menos de protestar contra 
semejante heregía.

¡En  la infancia el arte musical de una nación que en el 
siglo XVI contaba ya 22 profesores de música en la capille 
pontificia!

Sin ocuparnos de los músicos españoles tan celebrados 
en la antigua Roma , y trasladándonos á los siglos XIV y 
X V , vemos cuán célebres eran ya los decidores y trovadores. 
Juan I, Rey de Aragón, fundó en Barcelona una escuela de 
música que existia todavía á la muerte de su sucesor Mar
tin. Los escritos de aquella época hacen grandes encomios 
de un compositor llamado Sanjorge de Valencia , que flore
cía en 4 440, y se citan otros muchos. Los infinitos composi
tores, cantantes é instrumentistas que aparecen antes del 
siglo XVI en la capilla pontificia, son una buena prueba del 
estado adelantado en que se hallaba la música en nuestro 
pais.

Uno de los hombres mas eminentes como músico y  sabio 
fue sin duda Francisco Salinas, nacido en Burgos á princi
pios del siglo XVI. Amigo del Pontífice Pablo IV , del Duque 
de Alba y de los personajes mas distinguidos de su época. 
Salinas fue doctor y catedrático de música en la universi
dad de Salamanca (4). Sus conocimientos prácticos y teóricos 
eran tales, que Ambrosio Morales dice: «Los efectos p ro d u - : 
cidos por este .extraordinario varón en el ánimo de sus oyen
tes, ya cantando, ya tocando, no se pueden describir con 
palabras. Basta decir que yo, después de haberle oido, no 
encuentro ya exageración alguna en las maravillas atribui
das por Pitágoras y San Agustín á la música.»

El espacio nos falta para copiar los elogios que los es
critores contemporáneos, tanto extrangeros como españoles, 
tributaron á este grande hombre; pero sí citaremos las úl
timas líneas de la bellísima composición que le dedicó su 
íntimo amigo y compañero de universidad Fr. Luis de León.

(1) Las universidades de Inglaterra y Alemania tienen 
cátedras de música y doctores en esta facultad. Las uni
versidades de E spaña , aunque carecen en el dia de ellas, 
las tuvieron también en otro tiempo.



Después de describir los prodigiosos efectos que la música 
de su amigo producía en su a lm a, concluye d ic iendo:

¡ O h , suene de continuo,
S alinas, vuestro son en mis oidos.
Por quien al bien divino 
Despiertan los sentidos,
Quedando á los demas adormecidos.

El inglés Papusch opina que Salinas fue el que prim ero 
descubrió lo que era la Enarmonia de los griegos. Para con
cluir con el autor de música libri, solo añadiré que fue uno 
de los que mas brillo dieron á la cátedra de música funda
da en la universidad de Salamanca por Alfonso el Sabio.

Cristóbal Morales rivalizó con Salinas, no tanto por sus 
obras didácticas como por sus composiciones. Perteneció á 
la capilla pontificia, donde existe todavía su re tra to , con
servándose tam bién religiosamente su celebrado motete la- 
mentabor Jacob, que sigue cantándose (odas las Semanas 
Santas. Fetis, tan respetable en sus juicios, dice que este 
autor español «es uno de los compositores de música sagra
d a  m as distinguidos en tre  todos los que procedieron á P a- 
lestrina. Su estilo es severo, hace cantar á las voces con 
m ucha naturalidad, y se puede asegurar que fue de los p ri
meros que rompieron el yugo impuesto por el mal gusto.»

Tomas Luis de Victoria, conocido en Italia por Ludovico 
Y iüorio , maeetro de capiU;* del colegio germánico de liorna, 
y mas tarde de la iglesia de San Apoíinario, fue el primero 
que puso en música los himnos de todo el año. Reconocido 
por uno de los amoristas mejores de la época, sus compo
siciones, entre las que descuellan la Akssa di Mor ti y los 
Salmos de la Penitencia. gozan aun en el dia la mayor acep
tación.

Anterior á Salinas, Morales y V itoria, Bartolomé Ramos, 
maestro de capilla de Salamanca , y establecido poste
riorm ente en Bolonia , demostró un siglo antes que Zar- 
lino (i) la necesidad de suponer alteradas las quintas y 
cuartas de los instrumentos estables, descubrimiento que en 
su principio se tuvo por una paradoja y que tendía á des
tru ir la música, solo porque heria una preocupación adop
tada desde Pitágoras.

Posteriormente, la España siguió rivalizando con las ilus
traciones m as brillantes de la escuela flamenca ó italiana.

G u erre ro , maestro de capilla de Sevilla , contemporáneo 
de P alestrina, mereció de este célebre compositor grande es
timación durante el tiempo que estuvo en Roma. A Guerrero 
siguen otros infinitos, entre los que sobresalen Escovedo, que 
tanto brilló en Italia, Ortiz, V iadana, N avarro, Gutiérrez, 
maestro de capilla de Toledo y traductor del latín al caste
llano del Eximeno (2). Tomas García, que adquirió entre los 
italianos el renom bre de spagnoletto. El maestro Torres, nno 
de los que mas se distinguieron en el contrapunto fugado, en 
el siglo XVII y parte del XVI11, otros infinitos, cuyos nom
bres se nos escapan en este instante, y en fin Doyagüe, que 
arrinconado en Salamanca, no por eso ha dejado de m ere
cer las mayores alabanzas de los extrangeros , incluso del 
mismo Rosini. Y por último Ledesma, Andrevi , Eslava, 
Carnicer, N ielfa, San Clemente, Jimeno &c, &c.

No tengo espacio para poder referir hoy los triunfos ob
tenidos en el teatro por Terradellas, Perez, M artin, García, 
Sor, Gomis y otros muchos ingenios españoles cuyas obras 
líricas se han aplaudido en Nápoles, Roma, Lóndres, París, 
T u rin , Palerm o, Lisboa, F lorencia, Génova, Venecia, San 
Petersburgo, Viena, N ueva-Y ork y Méjico, donde se estre
naron. Baste saber que según la opinión de los escritores 
extrangeros mas severos, las obras de Terradellas tienen 
una expresión poco com ún, y la arm onía es mas vigorosa y 
nutrida que la del mismo Hasse, cuya manera habia imita
do. Perez ha sido comparado con el compositor italiano Jo - 
m elli, su contem poráneo, y Vicente Martin, á quien los ita
lianos llamaron M artini, y también lo Spagnulo, mereció la 
insigne honra de que el gran Mozart intercalase en su don 
Giovani un trozo de la Cosa ra ra , ópera que el compositor 
escribió en Roma.

En Madrid y principales capitales se han cantado con 
éxito las óperas de Carnicer, Eslava, S aldoni, E sp in , Do
mínguez y otros. Como instrum entistas es reconocido en el 
extrangero el mérito de Escudero en el violin, de Rivas en 
la f lau ta , de Soler en  el oboe , de S o r , Aguado y Huerta en 
la gu ita rra , y de Albeniz, M asarnau, Esain, Miró, Guelben- 
zu y Ugalde en el piano. Ya he mencionado á varios can
tantes que tan gloriosamente siguen las huellas de la Col- 
b ran , Lorenza Correa, Benita Moreno, Malibran García y 
Manuel García. Me creo dispensado de repetir los nombres 
de los compositores, instrum entistas y cantantes distinguidos 
que existen actualmente, tanto en la corte como en diferen
tes capitales de provincia; pero no puedo menos de recor
d ar que una de estas últimas noches dos artistas españoles 
la señorita Ansótegui y el Sr. Castellanos, han sabido ha
cerse en el regio alcázar un lugar muy distinguido al lado 
de otros artistas extrangeros, algunos de ellos de gran fama.

Ahora b ie n ; con todos estos antecedentes que no tienen 
nada de fabulosos, pues están sacados de la historia de la 
m úsica , preciso será confesar que el arte musical en Espa
ñ a , lejos de hallarse en la infancia , como se quiere supo-

(1) Zarlino, célebre compositor italiano y esclarecido es
crito r: nació en Chioggia (Estados de Venecia) á principios 
del año 4519. Francesco Sanovino en su Venezia citá nobilis-
sima, dice: Zarlino, maestro di capeüa il guale nella theo-
rica et nella composizime senza pari. Bcttinelli (Risorgimento 
dfItalia) va mas lejos, pues lo compar* roí, el Ticiano y 
Ariosto: fu  puré un Ticiano lo Zarlino , fu un Ariosto. Como 
españoles debemos recordar que Zarlino fue el compositor 
que escribió la música para las fiestas que con tanto entu
siasmo se celebraron en Venecia con motivo de la gran vic
toria de Lepanto.

(2) Sabio jesuíta español, nacido en Valencia en 1729, 
autor de la obra titulada Origen y reglas de la música que 
escribió en italiano. Otros dos jesu ítas, el P. Arteaga y el P. 
Roqueño y Vives, emigrados á Italia con motivo de la ex
pulsión de la Compañía, escribieron tam bién , el primero 
Revoluciom dell teatro musicale italiano, y el segundo la obra 
titulada Saggio sul restablimento delTarte armónica di Greci é 
Romani cantor i. En esta obra se propuso el autor probar que 
los griegos solo usaron en su música la octava dividida en 
doce medios tonos iguales. Tam bién escribió otro folleto 
bastante curioso sobre la m anera de perfeccionar el tam 
bor: Jliam buro, stromento di prima necesitó per  regolamento 
delle trupe , perfezionato di F. Requeno,

n e r , se ha elevado en el género sacro á la misma altura que 
la escuela italiana y alemana , y ha rivalizado á veces en el 
teatro con las producciones mas estimadas de los composi
tores italianos y tudescos.

Irrealizable y estéril dicen que es el proyecto de fundar 
un teatro lírico español. Dificil s í, porque abandonados como 
se ven los compositores españoles, encontrarán mil tropie
zos para llevar á buen fin un pensamiento que debiera ser 
adoptado y protegido por el Gobierno; pero irrealizable no, 
y estéril menos, pues sus resultados son inmensos, como lo 
tengo demostrado en diferentes artículos escritos ad hoc. El 
dia en que esté afianzado el teatro lírico español, y poda
mos contar con un Conservatorio de música digno de llevar 
tal n o m b re , gran parte de los pingües caudales que se lle
van los cantantes extrangeros hoy d ia , quedarán en Espa
ñ a ,  y también vendrán al mismo punto los ahorros de las 
ganancias que sabrán adquirirse en pais extraño los artis
tas españoles, todo esto sin contar las mil industrias y ofi
cios que viven del teatro.

Mucho se aventuran también los que niegan, aunque em
bozadamente , á la música un fin civilizador: precisamente 
las páginas mas gloriosas de su historia son aquellas en que 
se demuestra la grande influencia que {ejerce este arte en
cantador en los seres animados. Asi lo han reconocido los 
filósofos y escritores mas esclarecidos; los padres de la Igle
sia como San Agustín y Sen Clemente de 
formislas como L ulero , y iodos ios hombres pensadores, in
clusos Chateaubriand y Lamennais.

En ese terreno la música triunfará siem pre, y los que 
abriguen alguna duda y quieran tomarse la molestia de lla
mar á la puerta del Hospicio de la calle de F uencarra l, se 
convencerán de que los recogidos, cuya conducía moral es 
la mas irreprensible en el dia, son precisam ente aquellos 
mismos*que de indómitos y fieros que eran antes se han 
trasformado en mansos corderos desde el momento en que 
guiados por el digno profesor de música D. Santiago Masar
nau , rinden tributo a la diosa armonía. Los mismos bene
ficiosos resultados se han palpado en los Desamparados y 
colegio de niñas de la P az , donde el presbítero D. F rancis
co Blanco está practicando hace algún tiempo igual ense
ñanza. En las casas de locos mejor montadas del extrange
ro se ha apelado tam bién á la música como un medio efi
caz para calmar y aun para curar en ciertos casos las en
fermedades m entales, y en Alemania se enseña la música 
en todas las escuelas prim arias, á fin de proporcionar al 
pueblo una distracción que le aparte de las tabernas y le 
entretenga en sus momentos de ocio. Desde hace algunos 
años la Francia tra ta  también de que su estudio cunda en 
todas las clases de la sociedad. La música y  el canto pre
disponen á hacer el b ie n , y el hombre que se siente inspi
rado musicalmente hablando, y que canta espontáneamente, 
puede asegurarse que tiene la conciencia tranquila , y que 
no piensa en hacer mal á sus semejantes, pues como ha 
dicho muy bien un célebre criminalista francés,

Le penchant 
Du chant,
Jam ais, du m echant,
N’ a calmé 1' insomnie.
Avec nos accords,
Le cri des rem ords,
N’ est pas en harmonie.

En conclusión:
La inauguración del teatro lírico español es ya una 

cuestión de decoro nacional. Mengua es efectivamente que 
con un idioma tan rico y que tanto se presta al canto, y 
con los muchos y buenos antecedentes que existen de la 
disposición y facilidad que poseen los españoles para el es
tudio de la m ú sica , carezca España de lo que tienen todas 
las naciones civilizadas de Europa.

Al Gobierno toca velar á fin de que un asunto tan in te
resante no caiga en manos de personas para quienes el arte 
ni las glorias de España nada significan, y que cuidándose 
tan solo de sus in tereses, desvirtuarían quizá al nacer una 
idea que bien planteada debe producir grandes y benefi
ciosos resultados para el pais. Nadie mejor que la sociedad 
artística titulada España musical, compuesta de los p rim e
ros profesores y compositores de música existentes en la 
c o r te , podría informar al Sr. Ministro de la Gobernación 
acerca de los verdaderos intereses del arte músico español. 
La reputación y prestigio que lleva consigo el maestro de la 
ReaL Capilla D. Hilarión E slava, que la preside, y el "buen 
nom bre que gozan los Sres. M artin, S aldoni, Basili A rríe
la , Espin , Salas, Gaztambide, Guelbenzu , Barbieri ’&c ólc 
deben ser una garantía para el Sr. Conde de San Luis. ’’

Hay suficiente número de cantantes españoles, y sobran 
compositores. Pero aun cuando asi no fuese, no seria una 
razón para que no se diese el p rim er paso con la coopera
ción de los compositores y cantantes extrangeros, sequn lo han 
practicado y siguen practicándolo otras naciones que nos han 
precedido en lo mismo.

Es injustísimo negar al teatro lírico español el derecho 
de traducir y arreglar aquellas óperas que mas le convengan 
cuando el de verso se está alimentando en parte con traduc
ciones,fno todas las mas escogidas. Por esa razón creo que debe 
enm endarse el ai t. 45 del capítulo IV del decreto orgánico en 
el cual se dice que «corresponde al repertorio del teatro lírico 
espano todas las particiones cuyo poema esté escrito en lengua 
española, ya original ó traducida de cualquierfotro idioma owe 
no sea el italiano.» Esta cortapisa se ha introducido natural
mente con el objeto de favorecer al teatro italiano. Protéjasele 
en buena hora, pero que no sea á costa del lírico español. Aun 
cuando en ambos teatros se cantasen las mismas óperas á 
un tiem po, el público iria donde la ejecución fuese mas p er
fecta; y si en la lucha quedaba vencido el teatro italiano 
mayor gloria seria para el español. Adem as, no es lógico 
p rivar tampoco á la escuela española de Jos buenos mode
los que le ofrece la ita liana, cuyas tradiciones deberá se
guir en parte. Asi lo han comprendido ios franceses* y por 
la misma razón, á pesar de los muchísimos años que cuenta 
de existencia la ópera francesa, se le concede al teatro de 
la calle Lepelletier la facultad de tomar y traducir anual
mente del repertorio italiano cierto núm ero de óperas.

Lo único que se le puede exigir al teatro lírico español 
y esto toca al público, es que la música de sus óperas eu ar- 
de armonía con la letra, ó mas bien que los versos españo
les se avengan y no disuenen de la música. Esto, que pare
ce una paradoja, es una gran verdad : asi, por ejemplo la 
versificación francesa se despega muchas veces de la melo
día italiana, lo mismo que esta no siempre se aviene con 
los versos franceses. El mismo defecto hemos tenido ocasión

le  notar en las óperas italianas traducidas (de batalla, es 
verdad) al castellano, y hasta en algunas obras de los com
positores españoles. El dia en que se oiga en el teatro lírico 
español una música que no se despegue de la letra, de ma
nera que ambas tengan un sabor castizo y parezcan salir 
del mismo molde, entonces podremos decir que tenemos 
ópera española, y bien exigente será el que ponga mal 
gesto, porque en los primeros años se tenga que apelar á 
los compositores extrangeros.

El ejemplo de otras naciones, y sobre todo de Fran
cia , es la mayor prueba de que se puede pensar en esta
blecer la ópera española, sin contar por de pronto con la coo
peración del Conservatorio de música. Lo que no se com
prende es que haya una nación que pague y sostenga una 
escuela musical que no tiene aplicación.inm ediata, faltando 
el teatro de ópera nacional. A fuerza de tentativas y prelu
dios es como se suelen vencer las mayores dificultades has
ta conseguir el triunfo después de mil derrotas. Los compo
sitores y cantantes españoles, hijos de los héroes de la guer
ra de la Independencia, no deben haber olvidado el céle
bre dicho no importa , tan Repetido por sus padres siempre 
que eran vencidos por las águilas imperiales. Los que aho
ra enarbolan la bandera de la ópera nacional podrán ser 
vencidos y derrotados en sus tentativas y preludios; pero 
sostenidos por un  verdadero entusiasmo artístico , no per
derán (asi io esperamos al meaos) ia esperanza de ver lle
gar el dia en que canten el himno de la victoria.

E d u a r d o  V e l a z  d e  M e d r a n o .

A n u n c i o s

El segundo volúmen de la Colección legislativa de España, 
correspondiente al segundo trim estre de 1846 que forma el 
tomo 37 de la antigua colección de decretos, se halla de ven
ta en el despacho de libros de la Im prenta nacional á 24 
reales en rústica.

El tomo que ha de componer el tercer trim estre del mis
mo año está ya en prensa.

Sim ultáneam ente con el último trim estre de 4846 y si
guientes se publicará m uy en breve el prim er volúmen cor
respondiente á 1848.

En el mismo despacho de libros se vende á 2 rs. un 
cuaderno que contiene el Real decreto orgánico de los Tea
tros del reino y el reglamento del Teatro Español

Diccionario de la conversación y de la lectura , ó sea co
lección compendiada de las mejores obras enciclopédicas 
que se publican en el extrangero , adicionada con artículos 
originales sobre las materias relativas á E sp a ñ a , escritos 
por acreditados profesores en los respectivos ramos.

Se ha repartido la p rim era entrega del tomo segundo de 
esta interesante o b ra , que pomprende gran variedad de ar
tículos, entre ellos los siguientes:

A m érica, Americo Yespucio, Amiens (paz de), Amistad, 
Am nistía, Amor (filosofía), Amortización, Am purdan, Ams- 
terdam , Amuleto, Ana de A ustria, Ana ae Ing la te rra , Ana
baptistas, Análisis, Anatomía, A ndalucía, Andes, Andarra, 
A neurism a, Anfiteatro, Angeles, Angola, A nnibal, Anilco, 
Anselmo (San), Antecristo /A ntid iluvianos, Anteojos, Antí
doto, Antigüedades, A ntillon, A nlioquía, A ntipapas, Anto- 
nieta (María).

Todos los dias 45 de mes se reparte una entrega de 20 
pliegos al precio de 10 rs. en Madrid y 43 en provincias.

Tres entregas forman un tom o, dándose con la última 
una cubierta especial para encuadernarlo. Los Sres. suscri- 
tores de Madrid que quieran  adelantar el importe de un tri
mestre recibirán desde luego el tomo á la rú s tic a , y  á los de 
provincia se les enviará igualmente , abonando 38 rs. en los 
puntos donde no tienen comisionados los editores y 34 don
de los hay. Se puede tam bién recibir los tomos á la holan
desa por el precio que se designe, advirtiendo que por 6 
reales será la encuadernación de bastante lujo.

Se suscribe en Madrid en la adm inistración , calle del 
F om ento, núm. 6 , cuarto b a jo , y en provincias en casa de 
los comisionados del periódico El Popular. Puede también 
hacerse Ja suscricion en cualquiera estafeta ó adm inistra
ción de Correos por medio de una libranza á favor de la 
adm inistración del Diccionario, remitiéndola en carta franca

TEATROSCRUZ. A las ocho de la noche.—Función á beneficio del 
actor D. Antonio Barroso.— Sinfonía nueva, escrita por el 
profesor de la orquesta D. Manuel T ubau , titulada Un sue
ño.— Traidor, inconfeso y m ártir , dram a nuevo , en tres actos 
y en v e rso , original de D. José Zorrilla.— Miscelánea nueva 
de bailes, compuesta y dirigida por D. Angel Estrella, mú
sica del maestro D. Baltasar Saldoni.— Las arracadas, di
vertido sainete no representado hace mucho tiempo.

INSTITUTO. A las ocho la noche.— Un voto y una ven
gan za , dram a nuevo en cuatro actos y en verso, original de 
dos aplaudidos escritores dramáticos. — Baile nacional.— 
Term inará el espectáculo con la pieza en un acto titulada
El oso blanco y el oso negro.

MUSEO. A las ocho de la noche. — Macbeth ópera fan
tástica en cuatro actos.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función.—Mañana se vol
verá á poner en escena la aplaudida Toma de Constantino, 
gran pantomima militar en tres cuadros, con evoluciones 
m ilitares, combates de infantería, caballería y artillería en
tre Jas tropas francesas y beduinas, perspectivas y diverti
mientos.

También se presentará la compañía africana compuesta 
de ocho moros.


